
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido MANUEL SEGUNDO JIMENEZ PEÑA 

contra PORVENIR AFP S.A. 
 

RAD. 2016-135  
 

Visto el informe secretarial precedente y conforme a que se encuentra en 
el expediente constancia del emplazamiento a los herederos 
indeterminados del demandante Manuel Segundo Jiménez Peña (q.e.p.d.) 
de fecha 18 de enero de 2022, se procederá a señalar fecha para celebrar 
audiencia conforme al artículo 80 del CPLSS. 
 
La audiencia se llevará a cabo de MANERA PRESENCIAL, acatando todas 
las medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO 
PCSJA21-11840 del 11 de febrero de 2022 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Se advierte al apoderado de la parte demandante que atendiendo a que 
no fue aceptada la renuncia al poder otorgado por la parte actora, debe 
acudir a la audiencia que se encuentra pendiente.  
 
Así como se le requerirá por tercera vez al apoderado de la parte 
demandante Dr. ALBERTO CORREA SANCHEZ para que aporte al 
plenario, prueba que acredite la condición de cónyuge o compañera 
permanente de la señora JOSEFA MARIA PABON POLO respecto del 
causante.  
 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 

AUTO 
 

PRIMERO. REQUERIR por tercera vez al apoderado de la parte 
demandante Dr. ALBERTO CORREA SANCHEZ para que aporte al 
plenario, prueba que acredite la condición de cónyuge o compañera 
permanente de la señora JOSEFA MARIA PABON POLO. 
 

SEGUNDO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE 
TRATAN EL ARTÍCULO 80 del CPT y SS para el día MIERCOLES, 
VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las 
NUEVE (9:00 a.m.) de la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las 
siguientes etapas procesales: 
  

A. Practica de pruebas 
B. Alegatos de conclusión 
C. Sentencia  

 



TERCERO. Se le conmina a las partes y sus apoderados, presentarse el 
día de la audiencia con su adecuado tapabocas; y sus documentos de 
identificación correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
                          

      MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 

EO 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 5 de abril de 2022, se notifica 
el auto precedente por ESTADO N° 22, fijados a las 08:00 
a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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